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RESPUESTA Observación presentada por COORPORACIÓN ABRAZAR a través de 

correo electrónico corporacionabrazar1@gmail.com el día 28 de enero de 2021 a las 

20:47 horas   
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
Los resultados iniciales del proceso de selección, con fecha del 18/01/2021 como su nombre 
lo indica, son iniciales y preliminares del proceso de aplicación de criterios, por lo que esta 
asignación de puntajes y criterios no es definitiva, y no son de obligatorio cumplimiento. Así 
mismo, se dio claridad a los diferentes oferentes, que los resultados del proceso de selección 
con fecha 27/01/2021 tendrán lugar a análisis, por lo que tampoco se convierte en la asignación 
final de los contratos.  
 
En lo manifestado por la Corporación Abrazar donde quedó seleccionada y adjudicada la 
invitación 2021-5-05003712020, y posterior a ello recibió notificación vía correo electrónico 
donde dicha invitación fue descartada por cuanto “las UDS incluidas en las invitaciones hacen 
parte de convenios interadministrativos y de asociación y su trámite debe desarrollarse en 
aplicación de lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015.”, efectivamente una vez se revisó el 
repositorio de la información de los diversos procesos de contratación de la Regional Antioquia, se 
evidenció que consta esta invitación para la prestación del servicio de Hogares Infantiles, de la 
Modalidad de atención Institucional. 

 
Sin embargo, se evidencia que la Regional Antioquia solicitó que este proceso de contratación fuera 
descartado el 22 de enero del año en curso.  

Hay que precisar que la justificación de este cambio de estado del proceso de contratación a 
“descartado”, obedece la intención entre la Regional Antioquia del ICBF y la Alcaldía de Envigado 
del departamento de Antioquia, de suscribir un convenio interadministrativo, a la luz del artículo 95 
de la Ley 489 de 1998, el cual dispone:  

“ARTÍCULO  95.- Asociación entre entidades públicas. Las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro”. 

De allí que, para la prestación de los servicios de atención a la primera infancia, se suscriben 
convenios interadministrativos con los entes territoriales a modo de las alianzas que se establecen 
en el nivel regional y nacional para desarrollar formación inicial de nuestra población objeto. 

A su vez, importa dejar por sentado que, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- es el 
ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (artículo 205 de la 
Ley 1098 de 2002), quien tiene la función de articular a las entidades responsables de la garantía de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes, con el fin de lograr la prevención, protección y 
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restablecimiento de los derechos que eventualmente le son vulnerados, así como comprender a las 
entidades territoriales en la planeación y ejecución de los programas dirigidos a la niñez.  
 
Por consiguiente, la entidad decidió no continuar con el proceso de contratación, de allí que se 
informó a través de correo electrónico y a través del sistema de información SIPA del Banco Nacional 
de Oferentes sobre esta variación dentro del proceso, esto en observancia al principio de publicidad 
y transparencia. De modo que, para este caso el ICBF es autónomo para determinar a través de qué 
proceso de contratación suplirá la necesidad real que se pretende satisfacer la cual gira en torno a 
brindar la prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención a la Primera 
Infancia de forma oportuna, pertinente, eficaz y de calidad, como sujetos de especial protección 
constitucional. 

Para finalizar, sea la oportunidad para recalcar que, dada la naturaleza del Banco de Oferentes y su 
finalidad de consolidar un listado previo e independiente de entidades que tienen la capacidad para 
prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar, con la habilitación de operadores, no se genera 
obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni otorga derecho alguno a los habilitados, tal 
como quedó en el numeral 2º del capítulo IV de la IP 003 de 2019, disposición aceptada por los 
interesados que se presentaron y quedaron habilitados.  

Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  

Cordialmente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC: Selma Patricia Roldán – Director ICBF Regional Antioquia  
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: Ana Maria Gómez– Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
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